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Buscan que AENA salga de GAP
a disputa por el control de Grupo Aeroportuario del Pacífico

GAP podría impactar en las relaciones México España

Como es público en los últimos meses
los accionistas mexicanos y españoles que
son socios en GAP han entrado en una con
frontación que ha llegado a los tribunales
luego de que tanto la Secretaría de Comuni
caciones de Juan Molinar Horcasitas co
mo la Comisión Nacional Bancaria y de Va
lores que preside Guillermo Babatz pare
cen rebasadas

Se trata de diferencias irreconciliables tras
la destitución como miembro del consejo de
administración de GAP de Laura Diez Barro
so y otros accionistas mexicanos que dicho
sea de paso se quejan de que no son toma
dos en cuenta en la toma de decisiones de ese
grupo aeroportuario por parte de los accio
nistas ibéricos

Pues bien la nota es que el equipo legal de
Diez Barroso busca que AENA deje su partici
pación en GAP en el entendido que ninguna
entidad ligada a un gobierno extranjero pue
de participar en el capital de una empresa
mexicana

Se trata de una argumentación similar a la
que en su momento buscó empujar el Senado
de la República con el rescate de Citi por parte
del gobierno de Barack Obama y que de colo
fón llevó a que el gobierno de la Casa Blanca
participara en Banamex

La embestida legal la encabeza Vicente
Corta del despacho White Case el mismo
que cuestionó la mecánica de las últimas
asambleas realizadas por GAP que buscaban
ser manipuladas por AENA y Abertis

Y bueno la demanda pone en entredicho
nada más la forma como se privatizaron los
aeropuertos y que en el caso de GAP dio lugar

a que el gobierno federal permitiera la incur
sión de AENA pasando por encima de la Ley de
Aeropuertos

Como imaginará se trata de un expediente
que deberá atender la SCT de Juan Molinar
Horcasitas quien no sale de una cuando ya
comienza otra luego de que ha quedado en el
aire la adjudicación de la licitación 21 y está al
rojo vivo el rescate y reestructura financiera de
Mexicana de Aviación

A decir de Vicente Corta los accionistas
mexicanos invocarán el artículo 34 de la Ley de
Aeropuertos que señala de forma clara que
los concesionarios o permisionarios del sector
aeroportuario en ningún caso podrán ceder
ni en forma alguna gravar transferir o enaje
nar la concesión o el permiso los derechos en
ellos conferidos así como los bienes afectos a
ello a ningún gobierno o Estado extranjero

El tema incluso será llevado al análisis en la
Secretaría de Relaciones Exteriores

Y bueno por si ello no bastara los accionis
tas mexicanos en GAP cuestionarán que las
posiciones conjuntas de las españolas AENA y
Abertis en Controladóra Mexicana de Aero
puertos son violatorias del artículo 7 de la Ley
de Inversión Extranjera que establece que en
materia de inversiones aeroportuarias los ex
tranjeros no pueden tener más de 10 por cien
to por medio de acuerdos o cualquier otro es
quema de piramidación de participaciones

AENA ha dicho que no tiene la menor inten
ción de vender su participación en GAP aun
que de ser obligada a respetar las leyes mexi
canas lo tendrá que hacer en el entendido de
que los accionistas mexicanos serían los pri
meros en acudir al derecho al tanto y con ello
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lograr qué cambie el gobierno corporativo en
GAP

En fin en el año del Bicentenario empresa
rios mexicanos y españoles se disputan el con
trol de la firma que maneja aeropuertos clave
para el mercado mexicano como el de Guada
laiara Tijuana y Los Cabos

Lozano con sobrecargos

Lejos de salir de Ja turbulencia la situación de
Mexicana de Aviación se enrarece Ahora el se
cretario del Trabajo Javier Lozano Alarcón
le enmienda la plana a Tenedora K que sin el
menor empacho propuso la liquidación de to
dos los sobrecargos de la aerolínea Como
imaginará ASSA de Lizette Clavel se ha ne
gado a tal posibilidad ya que los pagos por
ese concepto se harían conforme a la Ley Fe
deral del Trabajo y no como estipula el contra
to colectivo de sobrecargos
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